
 

                                                                                            17 de marzo de 2020 

 

Estimados padres de familia de Colegio Calli Montessori, 

Buenas tardes 

 

Les compartimos algunos fragmentos del último documento que nos mandaron las autoridades 

educativas. Aquí encontraran algunas indicaciones a seguir durante este periodo de aislamiento 

voluntario. 

Hemos estado recibiendo varios comunicados desde ayer por la noche y toda esta mañana y 

finalmente, se suspenden clases a partir del día de mañana 18 de marzo y regresamos al colegio 

el 20 de abril, como ya seguramente saben. 

Recibirán por correo electrónico de cada una de las guías algunas instrucciones y 

recomendaciones a aplicar durante estas casi 5 semanas que sus hijos no asistirán al colegio. 

También tendremos disponibles en una bolsa para cada alumno de Taller (primaria) sus libros 

y/o cuadernos para que ustedes cuenten con material con el que pueden trabajar en casa. Estos 

materiales los estaremos entregando el miércoles y el jueves de las 7:30 a las 12:00. 

 Todas las actividades como: campamentos, mercaditos, concierto de primavera y talleres de 

padres, se posponen y trataremos de incluirlas en nuestro próximo calendario bimestral. En lo 

que respecta específicamente a los campamentos, los calendarizaremos para mayo o junio, de 

tal forma que no se sature ninguno de estos meses con las actividades rezagadas. 

Por favor revisen con frecuencia la pagina web y sus correos electrónicos, pues será a través de 

estos medios cualquier información que sea sobresaliente. 

Hemos pedido a algunas familias para que nos apoyen y que sea a través de los grupos de chats 

que se distribuya también la información. 

También les estamos compartiendo una liga donde encontrarán de manera electrónica todos los 

libros de de texto gratuitos, de tal forma que ustedes los puedan consultar y sacar de ahí ideas y 

actividades para este periodo. 

 

 

 



 

 

 Medidas para la prevención del COVID-19 en las comunidades escolares   

Vivimos una época de grandes avances tecnológicos y de nuevos retos para una vida sana. Hoy, 

tenemos la oportunidad de demostrar a México y al mundo que las maestras y maestros somos 

agentes de transformación, que tenemos las mejores manos, mentes y corazones para cuidar de 

nuestras niñas y niños. El país no espera menos de nosotras y nosotros. La Secretaría de Salud ha 

dado las indicaciones pertinentes a la Secretaría de Educación Pública y a las autoridades 

educativas estatales para prevenir, en lo posible, el contagio y propagación del COVID-19 y, con 

ello, proteger la salud de las comunidades escolares 

1. Por lo que se dan a conocer las siguientes medidas preventivas que deberán ser 

implementadas en todos los planteles educativos públicos y particulares incorporados, de 

manera inmediata. Las madres, padres de familia, tutores, directivos de planteles, docentes, 

personal administrativo y de servicios, niñas, niños, adolescentes y jóvenes (NNAJ) de la 

comunidad escolar atenderán las siguientes acciones:  

 2. Evitar que cualquier persona ingrese a la escuela con síntomas de enfermedades respiratorias. 

La Secretaría de Salud recomienda que deberán quedarse en su casa las personas que presenten 

los síntomas de: tos seca, estornudos, malestar general, fiebre o dolor de cabeza. Solamente los 

casos que presenten dificultad para respirar deberán acudir al centro de salud. Las NNAJ que se 

ausenten de la escuela por motivos de enfermedad, tendrán las facilidades para realizar 

actividades educativas en casa a fin de disminuir el rezago académico.  

3. Asegurarse que cualquier caso sospechoso de contagio de COVID19 lo conozca la autoridad del 

plantel e informar a la autoridad sanitaria. 

 4. Implementar el filtro de corresponsabilidad. Para el oportuno reconocimiento de los síntomas y 

con la finalidad de disminuir la propagación, se implementará a través de tres filtros:  

1. Filtro en el hogar. Las madres, padres de familia o tutores deberán dejar constancia por escrito 

por medio de una “Carta Compromiso de Corresponsabilidad” que su hija (o) no presenta ninguno 

de los síntomas de enfermedad respiratoria ya descritos y ha atendido las medidas preventivas 

para evitar el contagio del COVID-19 (Anexo 2 Modelo de la “Carta Compromiso de 

Corresponsabilidad”), la cual será entregada diariamente firmada por la madre, padre de familia o 

tutor a la entrada de la escuela. Esta carta podrá realizarse a mano en cualquier tipo de papel.  

2. Filtro en la escuela. La autoridad del plantel, en coordinación con la Comisión de Salud, 

establecerán un filtro a la entrada de la escuela donde se recogerán las “Cartas Compromiso de 

Corresponsabilidad” y se observará si alguna NNAJ presenta síntomas.  Medidas para la 

prevención de la propagación del COVID-19 en las comunidades escolares” 

3. Filtro en el salón. Las maestras y maestros deberán hablar con las niñas y los niños, para 

observar su estado de salud. Si detectan algún NNAJ con síntomas deberán, con cuidado y 

sensibilidad, notificar a la autoridad del plantel quien informará a las madres, padres o tutores 

quienes deberán de recoger inmediatamente al menor en la escuela. En caso de que alguna NNAJ  



 

deba ser aislado, se le debe garantizar un ambiente de tranquilidad y seguridad en un espacio o 

salón apartado e iluminado, asegurando su bienestar y atención en tanto llega su madre padre de 

familia o tutor.  

4. Suspensión por presencia de caso diagnosticado. Si alguna NNAJ, docente, personal 

administrativo o de limpieza presenta diagnóstico de COVID-19, se suspenderán las actividades en 

la escuela sin señalar de manera evidente al portador del caso detectado guardando la discreción 

y cuidado del caso. Asimismo, se dará aviso a la jurisdicción sanitaria, así como a la autoridad 

educativa.  

5.-Las directoras (es) junto con la Comisión de Salud debe subrayar que no son vacaciones 

tradicionales. No conviene realizar reuniones en los hogares, sino aislarse para tener el menor 

contacto social posible.  

Medidas preventivas en casa y escuelas. Es indispensable generar conciencia. Las directoras (es), 

maestras (os), madres, padres y tutores están obligados a realizar las siguientes medidas 

preventivas:  

A. Lavarse las manos frecuentemente con agua y jabón por al menos 20 segundos o utilizar 

soluciones antisépticas a base de alcohol al 70% y hacer lo propio con los menores. Ambos medios 

tienen similar efectividad.  

B. Al toser o estornudar, cubrir la nariz y boca con el ángulo interno del brazo. Se debe enseñar 

esta técnica a los menores.  

C. No saludar de beso, de mano o abrazo. Utilizar el saludo del corazón. 

 D. No tocarse nariz, boca y ojos.  

E. No compartir alimentos, bebidas, vasos, cubiertos, lápices, colores, ni utensilios de higiene 

personal como cepillo de dientes.  

F. Limpiar y desinfectar superficies, barandales, mesas y objetos de uso diario, con productos 

sanitizantes y jabones.  

G. Abstenerse del uso de bebederos, ya que las boquillas y botoneras representan un riesgo.  

H. Ventilar y permitir la entrada de luz solar en sus casas. 

 I. Evitar contacto cercano con personas que tengan los síntomas respiratorios mencionados. 

 J. No automedicarse, ni medicar a los estudiantes sin prescripción médica. 

 K. No escupir.  

L. Impulsar la distancia social. Todas las personas deberán procurar estar cuando menos a un 

metro de distancia el uno del otro.  



Estamos ante una amenaza que exige la participación coordinada de todos los miembros de la 

comunidad escolar para la prevención y atención oportuna. La fuerza de la prevención colectiva es 

fundamental para aminorar el impacto de la curva de los contagios. El cuidado de la salud es  

 

responsabilidad de todos, por lo que es necesario hacer conciencia sobre la importancia de 

atender todas estas disposiciones.  

                            ¡El primer filtro para evitar contagios es la casa y la familia! 

 

 

Buenas noches. La UNESCO ha tenido el gran detalle de colgar en internet el acceso a la 
biblioteca digital mundial. Pego aquí el enlace que me han enviado para que padres e 
hijos puedan aprovechar el tiempo culturalmente! Que disfruten y ya saben: 

 ¡Quédate en casa! 
 
¡Qué regalazo de la Unesco para la humanidad entera!  
Especialmente para los jóvenes. 
Ya está disponible en Internet, a través del sitio 
 

https://www.wdl.org/es/ 
 
Reúne mapas, textos, fotos, grabaciones y películas de todos los tiempos y explica 
en siete idiomas las joyas y reliquias culturales de todas las bibliotecas del 
planeta. 
 
 Les envío la liga de SEP donde podrán encontrar todos los libros de texto, liga en 
internet: 
libros.conaliteg.gob.mx 
 

https://www.wdl.org/es/
http://libros.conaliteg.gob.mx/

